
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ATACO- TOLIMA  

 
Ataco, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Radicado: 73-067-40-89-001-2019-00243-00 

 
           De conformidad con el inciso 3 del artículo 466 del Código General 
del Proceso, el Despacho no tendrá en cuenta el EMBARGO DE 
REMANENTES solicitado por el Juzgado Primero Civil Municipal de 
Chaparral-Tolima, teniendo en cuenta que, mediante auto del pasado 20 de 
mayo se tuvo en cuenta la solicitud de REMANENTES peticionada por el 
Juzgado Segundo Civil Municipal de dicha municipalidad a favor del 
proceso ejecutivo que adelanta la Fundación de la Mujer contra EVITA 
CULMA Lis bajo la radicación 2021-00066-00  
 
             NOTIFÍQUESE,  

 

 

SANDRA PATRICIA FLÓREZ VÁQUIRO 

Juez 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. NOTIFICACIÓN POR ESTADO. Ataco, 

Tolima, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). Por anotación en el 

estado No. 10, se notifica por estado el auto que antecede. Inhábiles -  

 

lo pertinente. 
 
 

SERGIO ANDRÉS OLIVEROS LUGO  
Secretario  

 

 

 

 

 

 


